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Estimado Lcdo. Diego Machuca Lopez: 

Por medio del presente, el Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación 
del Instituto Superior Tecnológico Tecnópolis, comunica formalmente que se ha dado 
cumplimiento a la obligación de publicar en el portal web institucional la información completa 
de aranceles, matrículas, costos y sistema de becas, correspondiente al período 
académico 2026–2027, conforme lo exige la normativa vigente del Sistema de Educación 
Superior del Ecuador. 

1. SUSTENTO NORMATIVO 

La publicación realizada da cumplimiento expreso a las siguientes disposiciones legales: 

• CES, Resolución RPC-SO-45-No.704-2022 Reglamento de Aranceles, Matrículas y 
Derechos en las Instituciones de Educación Superior —  

• : obliga a todas las IES a publicar en sus portales electrónicos toda la información 

referente al pago de aranceles, períodos de cobro y formas de pago. 

• LOES Art. 90 de la  

• : exige que las instituciones de educación superior particulares establezcan un 
sistema diferenciado de aranceles observando la realidad socioeconómica de cada 

estudiante. 

• CACES Criterios de  

• : los modelos de evaluación externa con fines de acreditación para Institutos 
Superiores Técnicos y Tecnológicos contemplan la transparencia institucional y el 

acceso público a información de costos como parte de los indicadores de calidad. 

 

2. CONTENIDO PUBLICADO 

La página denominada "COSTO REAL (Modalidad Online / Sincrónica–Asincrónica)", 
accesible en el portal web https://tecnopolis.edu.ec, incluye la siguiente información: 

• Desglose completo de costos por rubro (inscripción, mensualidades, matrícula, UIC, 
curso de inglés) para la modalidad sincrónica/presencial. 



• Desglose de costos para la modalidad asincrónica con tutoría semanal en vivo. 

• Sistema de becas institucionales con cinco categorías diferenciadas: Excelencia 
Académica (34%), Esfuerzo Familiar (41%), Impulso Estudiantil (53%), Esperanza 
Educativa (61%) y Beca Raúl Molina (100% en mensualidades). 

• Requisitos de postulación para cada tipo de beca. 

• Condiciones generales de las becas. 

• Formas de pago aceptadas: efectivo, transferencia bancaria y tarjeta de 
crédito/débito. 

• Declaración de exención de IVA conforme a la LOES y normativa tributaria vigente. 

• Vigencia de los valores: período académico 2026–2027. 

 

3. REFERENCIA DE PUBLICACIÓN 

URL de la página: https://tecnopolis.edu.ec/web-tecnopolis/costoreal 

Fecha de publicación: 24 de abril de 2026 

Responsable TIC: Departamento TIC — ISTT Tecnópolis 

Período de vigencia: 2026 – 2027 

 
Con la publicación realizada, el Instituto Superior Tecnológico Tecnópolis da cumplimiento a 
los principios de transparencia, igualdad de oportunidades y acceso a la información 
establecidos en la LOES y en la normativa reglamentaria del CES, y queda preparado para 
demostrar este cumplimiento en cualquier proceso de evaluación o acreditación por parte del 
CACES. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

_________________________________ 

Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación 

Instituto Superior Tecnológico Tecnópolis 

24 de abril de 2026 

 

Este documento fue generado por el área TIC del ISTT como constancia de cumplimiento normativo ante CES y 
CACES. 


